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No se publica los domingos ni días tos tiros. 
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Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 100 para amortización de emprtfstfté 

de Um 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
D. Quintín Gonzá lez Fe rnández , 
vecino de Boñar , para realizar obras 
de cruce con tuber ía de c o n d u c c i ó n 
de aguas para riego en el camino ve
cinal de «Boñar a Botillos» K m . 1, 
hm. 4, se hace públ ico para que du
rante el plazo de quince d ías se pue
dan presentar reclamaciones por los 
que se consideren perjudicados, en 
la Secretaría de esta Corporac ión . 

León, 22 de Mayo de 1957.-El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s , 
2318 N ú m . 672.—44.00 p í a s . 

Todos los Apéndices que tengan 
entrada después del día quince, se
r á n desestimados; por ello, aquellos 
Ayuntamientos que no hayan ienido 
Altas n i Bajas, debe rán remit ir certi
ficación negativa, pero forzosamente 
h a r á n el Recuento de Ganader ía , que 
remi t i r án en el plazo seña lado . 

Espera esta Admin i s t r ac ión que 
los señores Alcaldes y Secretarios 
cumplan cuanto se previene, a ñ n de 
evitar las sanciones, que siempre re
sultan enojosas. 

León, 6 de Junio de 1957.—El Ad
ministrador de Propiedades, P. S,, 
J. Soravilla.—V.0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda,P.S., Julio F. Crespo. 2474 

Distrito Niñero de Ledo 
NUEVA INDUSTRIA 

de la proiilla de León 

¡ Conírftnciáa Terrilorial 
C I R C U L A R 

Concediendo ultimo plazo para la presen' 
lación de Apéndices al Amillaramiento y 

Recuento de Ganadería 
Habiendo transcurrido el plazo 

señalado en Circular de esta A d m i 
nistración de fecha 27 de Marzo úl
timo, en la cual se consigna el esta-
oleeido por Real Orden de 22 de Oc-
«ibre de 1926, y siendo aun varios 

jos Ayuntamientos que no han remi-
jiüo [os Apéndices al Amil la ramien-
10 y Recuento de Ganader í a , se les 
concede un improrrogable plazo, que 
analizará el día quince del presente 
jaes. Al mismo tiempo se les adviar-
j!*IUe> transcurrido este plazo, se les 
en i rá la sanc ión de cien pesetas, 
cit H 3?e estabai1 conminados en la 
0 - 1 Gircular, sin perjuicio de exi-
aL demás responsabilidades a 
Mne hubiere lugar. 

A N U N C I O 
Peticionario: D. Antonio de A m i l i -

via y Zubillaga, vecino de León, 
Avenida de los Condes de Sagas-
t a . l l . 

Objeto de la pet ic ión: Fabr icac ión 
de ovoides en León. 

Primeras materias: Se emp lea r án 
los menudos resultantes de la mani
pulac ión del ca rbón procedente de 
las minas explotadas por el t i tular 
en Matallana del Torio y Torre del 
Bierzo, 

Maquinaria: Prensa rotativa y un 
motor eléctrico de 10 H . P. 

Producc ión : Unos 20.000 kilogra
mos por jornada, de ovoides para 
usos domés t i cos . 

Capital: cincuenta m i l pesetas. 
No es necesaria la impor t ac ión de 

material extranjero. 
Lo que se anuncia para la infor

mac ión públ ica que dispone la Or
den de 12 de Septiembre de 1939, 
pudiendo durante el plazo de diez 
días presentarse los escritos que se 
crean oportunos en esta Jefatura de 
Minas. 

León, 10 de Mayo de 1957.—El In
geniero Jefe acctal., Manuel Sobrino. 
206t N ú m . 675.-88.00 ptas. 

Delegación Protinsial de Trabajo 
REGLAMENTACION 

RESOLUCION rectificaca de 10 de 
Diciembre de 1956, por la que se mo
difica la Reglamentac ión Provincial 
de Trabajo para los Limpiabotas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art . 5.° de la Orden de 26 de Octu
bre de 1956, por la que se reajusta el 
salario garantizado que fijaban las 
Normas vigentes'para Limpiabotas, 
y en v i r tud de las atribuciones a m i 
Autoridad conferidas. 

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo tiene a bien acordar: 

Primero. —El salario garantizado 
de los limpiabotas, con efectos de 
1.° de Noviembre del a ñ o en curso, 
será el siguiente: 

LEON, capital . 24,00 P í a s . 
LEON, provincia . . . 23,20 » 
Segundo.—El s a l a r i o in ic ia l se 

mantiene en la misma cuan t í a que 
en la actualidad, es decir, 9 pesetas, 
no experimentando a l te rac ión la 
cuan t í a de la pa r t i c ipac ión en los 
servicios o r ecaudac ión que las nor-
establecen. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y exacto cumpl i 
miento. 

León, 10 de Diciembre de 1956.— 
E l Delegado de Trabajo, Jesús Zaera. 

2476 

Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
Jefatura de la Delegación Especial 

d e L e ó n 

Pesca del cangrejo 
Se pone en conocimiento de los 

pescadores y púb l i co en general cjue 
a partir del d ía 16 de Junio se in ic ia 
el per íodo háb i l para la pesca del 
cangrejo en todos los r íos de la pro
vincia de L e ó n . 

Se recuerda al propio tiempo la 
necesidad de proveerse de la opor
tuna Licencia de pesca, para dedi-
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carse a dicho ejercicio; así como que 
d e b e r á n restituirse a las aguas aqué
llos cangrejos que no alcancen una 
longitud de seis cen t ímet ros medi
dos entre los ojos y la extremidad de 
la cola extendida. Queda terminan
temente prohibido la c i rcu lac ión , 
venta y consumo de cangrejos de 
dimensiones inferiores a la citada, 
y las infracciones se s a n c i o n a r á n 
con el m á x i m o rigor. 

E l ú n i c o procedimiento de pesca 
permitido para la del cangrejo es 
mediante la ut i l ización de reteles o 
lamparillas, en n ú m e r o no superior 
a diez por cada pescador, colocados 
en una extensión que no exceda de 
cien metros. 

Se ruega a todos los Agentes de la 
Autoridad que vigilen con especial 
cuidado la observancia de estas ob l i 
gaciones, así como de cuantas dispo
siciones están dictadas sobre la ma
teria. 

León, 1 de Junio de 1957.~-El 
Ingeniero Jefe de la Delegación Es
pecial de León, José Derqui. 2484 

currido el plazo fijado no se admit i 
rá ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las treCe 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ícu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 3 de Junio de 1957.- E l 
Ingeniero Director, César Conti, 
2441 N ú m . 674-159,50 ptas. 

Entidades manor@s 

Senicios Hidráulicos del Norte 
de España 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Junta Vecinal de Posada de Valdeón 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el proyecto de ordenanza que ha de 
regimentar, la admin i s t r ac ión , con
servación y aprovechamiento de la 
pradera comunal de Llavaris, se ha
lla dicho expediente de manifiesto 
al púb l ico por t é r m i n o de quince 
días , en la oficina de esta Junta, a 
efectos de reclamaciones. 

Posada de Valdeón, a 18 de Mayo 
de 1957.—El Presidente , Luciano 
González. 2304 

Habiéndose formulado en estos 
Servicios Hidráu l icos la pet ic ión 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. A n - , 

Ionio de Ami l i v i a y Zuvillaga. 
Clase de aprovechamiento: Lava

do de carbones. V 
Cantidad de agua que se pide: | 

31,25 litros por segundo, en jornada i 
de ocho horas. 

Corriente de donde ha de derivar-1 
se: Arroyo de La Silva. 
T é r m i n o s municipales en que radi-1 

c a r á n las obras: Torre del Bierzo j 
(León). 
De conformidad con lo dispuesto ¡ 

en el a r t ícu lo 11 del R. D, Ley n.0 331 
de 7 de Enero de 1927, modificado 
por el de 27 de Marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que t e r m i n a r á a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, i n 
clusive, a la de pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
r io presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidráu l icos sitas en Ovie
do, calle del Dr. Casal, 2, 3.°, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en 
los referidos plazos' y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo obje
to que la pet ición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Trans-

biendo decir, «según determina el 
art. 690 de la Ley refundida de R' 
gimen Loca l» . e* 

Se hace constar dicho error no 
medio del presente edicto, quedando 
subsanado en el sentido que queda 
expresado * 

Lo que se hace saber al público 
para general conocimiento y por el 
tiempo reglamentario. 

Quintanil la de Sollamas, a 24 de 
Mayo de 1957.-El Presidente, Pedro 
Fuertes. 

Junta Vecinal de Santa Marina 
del Rey 

Esta Junta Vecinal de m i cargo, 
en sesión de fecha once de los co
rrientes, ha acordado desafectar del 
carác ter de comunales las parce
las existentes en el paraje de «Las 
Pozas de San José», hoy «Barrio de 
San José», para su convers ión en 
bienes de propios, por lo que du
rante el t é r m i n o de quince días , a 
partir de la publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse reclamaciones, advirtien
do que durante dicho plazo puede 
examinarse el expediente llevado a 
efecto en la Secretar ía municipal , al 
propio tiempo que durante dicho 
plazo se abre una in fo rmac ión pú
blica al efecto. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Santa Marina del Rey, H de Mayo 
de 1957.-El Presidente, Vicente A l -
va rez. Sánchez , 2301 

Junta Vecinal de Quintanilla 
de Sollamas 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, n ú m . 114, correspondiente 
al día 21 de Mayo actual, se inserta 
anuncio de esta Presidencia referen
te a la exposición al públ ico , por 
t é rmino de quince días , de la pró
rroga d e 1 presupuesto ordinario 
de 1956, para que tenga vigencia du 
rante el ejercicio actual de 1957, se 
gún determina el art. 663 de la Ley 
de Régimen ^Local refundida, de 

Junta Vecinal de Villaestrigo 
del P á r a m o 

Acordada por esta Junta la forma, 
ción de expediente de suplemento y 
habilitaciones de crédito, proceden
te del superávi t de ejercicios ante
riores, para atender al pago de obli-
gaciones con t ra ídas durante el pasa-
do ejercicio de 1956, queda el citado 
expediente expuesto al público en la 
oficina de esta Entidad, Local, por 
espacio de quince días, para oir re
damaciones, todo ello según previe
ne el art. 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local . 

Villaestrigo del P á r a m o , a 23 de 
Mayo de 1957. —El Presidente, Eleu-
terio Martínez* 2322 

ÉÉMncüi de losfldi 
IDIENCIA TERRITORHL HE I I U U U 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y OficiaL de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por-esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo núm. 118 
de 1956 de la Secretaría del Sr. Ro
dríguez Sobrino, hoy vacante, es 
como sigue: 

« E n c a b e z a m i e n t o . - E n la ciudad 
de Valladolid, a veint idós de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y siete; 
en los autos de ju ic io especial de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito número Dos 
de los de León, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
por D . J o a q u í n Blanco García, ma
yor de edad, casado, propietario y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Re
cio, y defendido por el Letrado don 
Daniel Alonso Rodríguez, y de la 
otra, como demandados, por don 
Telesforo Gómez Soto, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, representado por el Procura
dor D. Pedro/ Sánchez Merlo, y ae: 
tendido por el Letrado D. Manuel 
Muñiz Alique. y D. Enrique Navarro 
Machín , mayor de edad, casado, in
dustrial y de la misma vecindao, 
que no ha comparecido ante es 

I 
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Superioridad, p0r io que en cuanto 
oí mismo se han entendido las ac
tuaciones con los Estrados del T r i 
bunal, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento de finca urbana; 
cuyos autos penden ante este T r i b u 
nal Superior, en v i r tud del recurso 
¿e apelación interpuesto por el de-
mendado D, Telesforo Gómez Soto, 
contra la sentencia que con fecha 
tres de Mayo de m i l novecientos c in
cuenta y seis, dictó el expresado 
Juzgado. 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
debemos confirmar, y confirmamos 
en todas sus partes, la sentencia ape
lada, con imposic ión de las costas 
de este recurso a la parte apelante. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo-
8¡tiva se pub l i ca rán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la incoraparecencia ante esta Supe
rioridad del demandado y apelado, 
Dt Enrique Navarro Machín , lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos,-
José de Castro.—Gregorio Diez Can-
seco. — Valeriano Valiente. — César 
Aparicio y de Santiago. Rubr icados .» 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo dia, y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tribunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladol id, 
a ocho de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y siete,—Luis Delgado. 
2398 N ú m . 664,—203,50 ptas. 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de la Sala de esta Au
diencia Terri torial , 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rol lo n ú m . 123 de 
1956, de la Secretaría del Sr. Rodrí 
guez Sobrino, hoy vacante, es como 

Encabezamiento: En la ciudad de 
valladolid a seis de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y siete; en los 
autos de juicio especial procedentes 
del Juzgado de 1.a Instancia del Dis
trito número dos de León, seguidos 
^tre partes, de la una como deman
dante por D.a María Luisa Navas 
Rabanal, mayor de edad, soltera, 
vendedora ambulante de pescado y 
vecina de León, que no ha compa
decido ante esta Superioridad, por lo 
|pe en cuanto a la misma se han 
atendido las actuaciones con los 

grados del Tr ibunal ; y de la otra 
J0mo demandado por D. Miguel An-
ed!? Tascón Rodríguez, mayor de 
ren illdl,strial y vecino de León, 
^presentado por el Procurador don 
Jianuel Alvarez Mart ín y defendido 

el Letrado D . J e r ó n i m o Gallego, 
ore reclamación de alimentos pro-

esti0íales; cayos autos penden ante 
sie tr ibunal Superior en v i r tud del 

recurso de apelac ión interpuesto por 
el demandado contra la sentencia 
que con fecha veint i t rés de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y seis dic
tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia que 
con fecha veinti trés de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y seis, d ic tó 
el Sr, Juez de Primera Instancia nú 
mero dos de la ciudad de León y su 
partido y no hacemos especial i m 
posición de costas procesales causa
das en este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va se pub l i ca rán en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por la 
incomparecencia ante esta Superio-
dad de la demandada y apelada do
ña María Luisa Navas Rabanal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Antonio Manuel del Fraile.— 
José de Castro.—Leopoldo Duque,— 
César Aparicio y de Santiago.—Isaac 
González.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l , 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladol id, 
a veinte de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y siete,—Luis Delgado Or
baneja. 2276 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio, a 
instancia del Procurador D. Manuel 
Mart ínez Martínez, en nombre y re
presentac ión de D, Cipriano Tagarro 
Martínez, mayor de edad, viudo. Co
rredor de Comercio Colegiado y ve
cino de Gijón, para r e a n u d a c i ó n del 
tracto sucesivo interrumpido de la 
finca que luego se d i rá ; en cuyo ex
pediente ha reca ído providencia, 
mandando convocar a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudi
car la pre tens ión solicitada, para 
que, dentro dé los diez días siguien
tes a la pub l i cac ión del presente, 
puedan comparecer ante el Juzgado 
alegando lo que a su derecho con 
venga. 

F I N C A : 
Una casa, sita en el casco y térmi

no de Astorga, en la Traves ía del 
Angel, sin n ú m e r o , hoy Plaza de 
San J u l i á n , seña lada con el n ú m e r o 
dos, compuesta de planta- baja y pa
tio. Linda: por la derecha entrando, 
con fincas Urbanas de D. José María, 
D. Gumersindo y D, Octavio de Paz, 
hoy finca de D. Cipriano Tagarro 
y de D. Gumersindo de Paz, por 
donde mide veinte metros; por la 
izquierda, con fincas urbanas de 

D. Pedro de Paz y D. Alfonso Maes
tro, hoy de D. Rafael Plana y de don 
Cipriano Tagarro, por donde mide 
veint idós metros con ochenta cent í 
metros; espalda, con la finca de don 
Alfonso Maestro, hoy de D, Cipriano 
Tagarro, por donde mide once me
tros, y frente, con la t ravesía del A n 
gel, hoy Plaza de San J u l i á n , por 
donde mide trece metros. 

Dado en Astorga, a veintiocho de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—Antonio Mol leda . -El Secre
tario, Angel Cruz. 
2423 N ú m , 676.-134,75 ptas. 

Juzgado do primera instancia de 
La Baaeza 

Don Luis Fernando Roa Rico? Jaez 
de primera instancia de La Bañeza 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo-
hoy en vía de apremio-promovidos 
por el Procurador D. J e r ó n i m o Car
nicero Cisneros, en nombre y repre
sentac ión de D. Andrés Castellanos 
Fuertes, mayor de edad, y vecino de 
esta ciudad, contra D . Antonio Mar
tínez García y su esposa D.a Vic tor i -
na S imón Lobato, mayores de edad, 
labradores y vecinos de Casí rocal-
bón , sobre rec lamac ión por pr inc i 
pal, intereses y costas; en cuyos au
tos, por providencia de hoy, se ha 
acordado sacar a primera y púb l i ca 
subasta, por t é rmino de veinte d ías , 
la finca siguiente: 

«Una huerta sita en el casco urba
no de Cast rocalbón, al sitio de «La 
de Calabozo», de unas tres á r e a s 
aproximadamente de cabida, l inda: 
al Norte, con finca de Emi l i a Charro 
Crespo; Sur, Calle de La Plaza; Este, 
con casa de Vicente Mart ínez Loba
to, y Oeste, con Generoso Bécares 
Martínez; así como una edificación 
nueva construida de una sola planta 
dentro de dicha huer t a» . Tasada 
pericialmente en treinta y cinco m i 1 
pesetas (35.000 pesetas). 

E l remate t end rá lugar el día cua
tro de Julio p róx imo a las doce de 
su m a ñ a n a , en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sin suplirse previa
mente los t í tulos de propiedad, sir
viendo de tipo para la subasta refe
rida, el de la tasac ión pericial de la 
finca descrita, p rev in iéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
dicha subasta debe rán consignar en 
la mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 
diez^ por ciento, por lo menos, del 
valor que sirve de tipo para aqué l l a , 
y que no se a d m i t i r á n posturas, que 
no cubran las dos terceras partes 
del referido tipo; pudiendo hacerse 
el remate a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Dado en La Bañeza , a veinte de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—Luis Fernando Roa Rico.— 
E l Secretario; (ilegible). 
2366 N ú m . 669—159,50 ptas. 



Juzgado de Instrucción de Ponfermd* 
Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 

Ins t rucc ión de esta ciudad de Pon-
ferrada y su Partido. 
Por el presente edicto, se hace 

saber: Que en la pieza de responsa
bi l idad c iv i l del sumario seguido en 
este Juzgado bajo el n ú m e r o 248 
de 1953, sobre estupro, contra Ma
nuel Barred© Rodríguez, mayor de 
edad, casado y vecino de Ponferra-
da, para hacer efectivas las respon
sabilidades pecuniarias de la causa, 
se ha acordado sacar a la venta en 
primera y púb l i ca subasta, l«s si
guientes bienes, embargados como 
de la propiedad de dicho procesado. 

La cuarta parte de la mi tad pro-
indiviso con sus hermanos Fernan
do, Antonio y Casimiro Barredo Ro
dríguez, de la casa-habi tac ión sita 
en Ponferrada, al barrio de Puente 
Boeza, compuesta de planta baja y 
alta, de 12 por 10 metros aproxima
damente, que linda: al Norte, cami
no de Sarria; Sur, carretera del Puer
to de las Danzas; Este, terreno co
m ú n , y Oeste, Vicente Rodríguez 
Secano, tasada pericialmente dicha 
parte en la cantidad de diez y seis 
m i l setecientas cincuenta pesetas. 

La subasta se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 

'veintiocho del actual, y hora de las 
once de la m a ñ a n a , con sujeción a 
las siguientes condiciones: 

1. —Servirá de tipo para la misma 
el precio de tasación de los bienes, 
sin que se admita postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
ava lúo . 

2. —Los licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del precio 
de tasación que sirve de t ipo. 

3. —La finca, según la certifica
ción del Registro de la Propiedad, se 
halla libre de cargas. 

4. —No existen tí tulos de propie
dad de la finca objeto de subasta. 

Dado en Ponferrada, a tres de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
siete.—Manuel Alvarez Díaz. —Fidel 
Gómez. 
2463 N ú m . 677.-151,25 ptas. 

rrueta Carraffa, Juez Municipal del 
Juzgado n ú m e r o uno de esta ciudad, 
el presente ju ic io de faltas siendo 
parte el Sr. Fiscal Municipal ; y de
nunciante José María Bellido Soler, 
Guarda Jurado de la Renfe y la de
nunciada Luisa Gabarre García , na
cida el día veinte de Junio de m i l 
novecientos treinta y nueve, en Pa-
lencia, hija de Antonio y de Mila
gros, residente en esta capital. Rollo 
Santa Ana, n ú m . 10, por la falta de 
hurto, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Luisa Gabarre 
García, como autora responsable de 
la falta comprendida en el a r t ícu lo 
587, párrafo 1.° del Código Penal, sin 
la concurrencia de circunstancia 
modificativa de su responsabilidad 
cr imina l a la pena de tres d ías de 
arresto y al pago d é l a s costas pro
cesales; quedando propiedad de la 
Renfe los objetos recuperados y que 
le fueron entregados en calidad de 
depósi to. Así por esta m i sentencia 
definitivamente juzgado, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado.— 
Fernando Domínguez-Berrueta . - Ru
br icado». 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que sirva de notif icación 
en legal forma a la denunciada Luisa 
Gabarre García, cuyo actual parada 
ro se desconoce, expido, firmo y sello 
el presente, con el visto bueno del 
Sr. Juez Municipal n ú m . uno, en la 
ciudad de León, a veinticuatro de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y siete.— Mariano Velasco.— Visto 
bueno: E l Juez Municipal n ú m . uno, 
Fernando Domínguez-Berrue ta . 
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Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de la ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 64 de 1957, a que me referiré, 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia,--En la ciudad de León, 
a veint i t rés de Mayo de m i l nove 
cientos cincuenta y siete. Vistos por 
el Sr. D . Fernando Domínguez-Be 

Fallo: Que debo declarar y decía, 
ro, estimando la demanda, que i 
finca sita al pago de «Antellares» 
t é r m i n o de Cabarcos, y que mid 
nueve á reas setenta centiáreas ! 
cuyos l ímites son: Norte, Rogéi¿ 
Conde; Sur, Belarmino Rodríguez-
Este, Amelia Conde; Oeste, camino' 
es de la propiedad de D . José Con*, 
de Vázquez y por esta mi declara
ción h a b r á n de estar y pasar los de
mandados Lucía Franco Blanco v 
sus hijos Manuel, Odi lo , Josefa i 
Milagros Barr io Franco, así como 

Juzgado comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

D o n Avelino Fe rnández y Fe rnán
dez, Secretario del Juzgado Co
marcal de Villafranca del Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición de que luego se h a r á 
menc ión , recayó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor siguiente: 

Sentencia—Villafranca del Bier
zo. catorce de Mayo de m i l nove 
cientos cincuenta y siete.—D. Julio 
Aparicio Car reño , Juez Comarcal 
de la misma, habiendo visto y o ído 
los presentes autos de juicio de cog 
níción seguidos a instancia de don 
José Conde Vázquez , mayor de 
edad, propietario e industrial y veci 
no de Cabarcos, contra D." Lucía 
Franco Blanco, viuda, y contra sus 
hijos Manuel, Odi lo , Josefa y Mila 
gros Barrios Franco, mayores de 
edad, labradores y contra Lucas Ba
rr io , t ambién mayor de edad, labra 
dor y todos vecinos de Cabarcos, 
para que se declare la propiedad de 
una determinada finca rúst ica , valo 
rada en m i l ciento veinticinco pese
tas, a favor del demandante. 

Lucas Barrio, abs ten iéndose de vol
ver a entrar en la misma en cuanto 
esta sentencia sea firme, reputándo
les en cuantos a los frutos pendien
tes como poseedores de buena fe, y 
c o n d e n á n d o l e s a las costas de este 
proceso, menos al demandado Lu* 
cas Barr io .—Así por esta mí senten
cia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Julio Aparicio.—Rubri
cado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, concuerda con su 
original a que rae remito y para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a fin de que sirva de 
notificación a los demandados re
beldes Luc ía Franco Blanco y sus 
hijos Odi lo , Josefa y Milagros Barrio 
Franco, l ibro y firmo el presente en 
Villafranca del Bierzo a catorce de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—Avelino Fe rnández . 
2433 N ú m . 680.—187.00 ptas. 

Cédula de citación -
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del in
cendio realizado en el monte del 
Catálogo de los de U. P. de la Pro
vincia n ú m . 773, hecho ocurrido a 
primeros del corriente, a fin de que 
en el t é r m i n o de diez días comparez
can ante este Juzgado para recibir
les dec larac ión , bajo los consiguíen' 
tes apercibimientos. Así está acorda
do en sumario n ú m . 59 de 1957, por 
d a ñ o s . 

La Vecilla, 27 de Mayo de 1957.-
ElSecretario judicial,(ilegible). 23/7 

Requisitoria 
Gallego Méndez. Antonio, bijo de 

Manuel y de Esperanza, de estado 
soltero, profesión albañil, de 29 años 
natural de Villafranca del Ejerzo, 
domiciliado ú l t imamen te en Alican
te, procesado por estupro, en causa 
h ú m e r o 131 de 1950, comparecerá en 
el t é r m i n o de diez días ante el juz 
gado de ins t rucc ión número uno a 
Alicante, a constituirse en Prlf0": 
bajo apercibimiento de ser ^ c l í * r i 
do rebelde como comprendido en 
n ú m e r o 1.° del art ículo 835 de la^y 
de Enjuiciamiento criminal. p. 

Alicante, 1,° de Junio de ^b/-}Z. 
Juez, ( i l eg ib le ) . -E l Secretario, 
gible). 


